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Informe secretarial. 22 de junio de 2023. Pasa al Despacho de la señora juez el proceso ordinario 

laboral No. 2022-727 informando que la parte demandante allegó el trámite de notificación de la 

demandada y por su parte el despacho también adelantó las gestiones pertinentes al correo 

electrónico de la demandada. Sírvase proveer.   

 

  

  

LUIS ALEJANDRO PIÑEROS GONZÁLEZ  

Secretario  

  

 

JUZGADO TERCERO 3° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

Ordinario No. 11001 41 050 03 2023 00727 00   

 

Bogotá D. C., 21 de febrero de 2024 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho observa que la parte demandante 

con el fin de efectuar la notificación de la demanda tan solo radica el correo electrónico remitido 

a la sociedad demandada a los e-mail direccionadmin@jlxproyectos.com y 

corporativo@jlxproyectos.com; envío o trámite de notificación no cumple con las exigencias de 

lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, teniendo en cuenta que no existe certeza si la demandada 

tuvo acceso al mensaje remitido o su acuse de recibido. 

 

Así las cosas, sería del caso requerir a la parte demandante a fin de que se sirva adelantar la 

notificación en debida forma aportando para los efectos las constancias de acuse recibido, sino 

fuera porque la secretaría del despacho adelantó de oficio la notificación de que trata la Ley 2213 

de 2022 obteniendo como resultado que el correo electrónico registrado en el certificado de 

existencia y representación legal de la sociedad demandada no existe: 
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En definitiva, para el momento actual, no ha sido posible la notificación de la persona demandada, 

pues entiende este Despacho, que la finalidad última de Código Procesal del trabajo es lograr la 

notificación personal de quien se demanda y, en ese sentido, se debe garantizar su acceso pleno 

a las piezas procesales.  

 

Es por ello, que ante la imposibilidad de adelantar la notificación de que trata la Ley 2213 de 2022 

se pone en conocimiento las gestiones adelantadas por el Despacho.  

 

Así mismo, advierte el Despacho que la parte demandante podrá tramitar a través de servicio 

postal autorizado la remisión del trámite de notificación de la demandada en los términos del 

artículo 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS a la dirección física de la sociedad JLX Proyectos S.A.S. 

 

Por Secretaría realícese la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la 

página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/91.   

  

Notifíquese y Cúmplase,  

  

La Juez,  

 

  

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR  
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